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Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00934-002. 

 

 Verificado el trámite procesal, se dispone:   
 

 1.  Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada y habida cuenta que no se constituyó la caución ordenada 

en auto 10 de mayo de 2022, el despacho Resuelve:    
 

 Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros que el demandado HENRY ANDRÉS VARGAS 

MURCIA posee en las entidades financieras referidas en el escrito cautelar. 
 

 Secretaría proceda de conformidad, tenga en cuenta que el original 

del Oficio No. 0011 de 17 de enero de 2022 reposa en las instalaciones de 

esta Sede Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00934-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01852-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció SIN pronunciamiento 

oportuno de la parte demandante.  Téngase en cuenta que los 10 días de 

traslado vencieron el 5 de julio de 2022, empero, este solo remitió memorial 

con el que pretendía descorrer el traslado hasta el 10 de julio de 2022.  

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

únicamente los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 

a 48 del Expediente Digital.  

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visibles en el Archivo 

01.6 del Expediente Digital.  

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria y, en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2º del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01852-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2014-00204-002. 

 

 Revisado el trámite procesal, se dispone:  

 

1. A efectos de continuar con el trámite que corresponde, se 

convoca a las partes el día 27 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 a.m., 

para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos prevista en el 

artículo 501 del Código General del Proceso, la cual se adelantará de 

manera presencial, razón por la cual, las partes, intervinientes y apoderados 

deberán comparecer a ésta sede judicial.  

 

Se advierte a los extremos procesales que su inasistencia a la 

precitada audiencia, podrá acarrear sanciones procesales, probatorias y 

pecuniarias.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2014-00204-00. 
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Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00703-002. 

 

Revisado el trámite procesal, se dispone:  

 

Con el fin de continuar el trámite que en derecho corresponde, se 

convoca a las partes el día 25 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 a.m., 

para llevar a cabo el interrogatorio del señor Wilson Erley Cala Araque, la 

cual se adelantará de manera PRESENCIAL, razón por la cual, las partes 

deberán comparecer a ésta sede judicial.  

 

Así las cosas, se requiere a la solicitante de la prueba extraprocesal de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del C.G.P. 

para que proceda a notificar la presente decisión al señor Wilson Erley Cala 

Araque conforme las previsiones de los artículos 291 y siguientes del C.G.P., 

con no menos de cinco (5) días de antelación de la fecha de la diligencia, 

so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 

Secretaría contabilice el término anterior. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2018-00703-00. 
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Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00614-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció con pronunciamiento 

OPORTUNO de la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 42 del 

Expediente Digital y el traslado a las excepciones, obrante en archivo 1.20 

del expediente digital.  

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visibles en el Archivo 

1.15 del Expediente Digital.  

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2º del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00614-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00273-002. 

 

Revisado el trámite procesal, se dispone:  

 

1. Reanudar el proceso de la referencia, ante la finalización del 

término de suspensión ordenado en audiencia celebrada el 4 de agosto de 

2021, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

 

2.  En consecuencia, se requiere a la parte demandante por el término 

de diez (10) días, para que proceda a informar a este Despacho si el 

extremo ejecutado cumplió con el acuerdo de pago celebrado.    

 

Vencido el término anterior, retornen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponde.   
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00273-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00769-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas por Jorge Albeiro Miranda 

Velandia venció con pronunciamiento OPORTUNO de la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 38 del 

Expediente Digital. 

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

Jorge Albeiro Miranda Velandia 

 

Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visible a folios 14 a 17 

y 32 a 36 del Archivo 1.17 del Expediente Digital.  

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2º del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00769-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00436-002. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció con pronunciamiento 

OPORTUNO de la parte demandante. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, 

se abre a pruebas el presente asunto y se decretan para que sean 

practicadas y tenidas en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda obrante a folios 1 a 12 del 

Expediente Digital y en el escrito que descorrió las opciones en cuanto 

derecho puedan ser estimadas. [Archivo 2.22 del expediente digital] 

  

PRUEBAS SOLICITADAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: Téngase como tales las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho puedan ser estimadas visibles en el Archivo 

1.13 del Expediente Digital.  

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2º del artículo 120 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00436-00. 
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Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00934-002. 

 

Verificado el plenario, el Juzgado dispone: 

 

1. Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el demandado HENRY ANDRÉS VARGAS MURCIA dentro de la 

oportunidad procesal contestó a la demanda y presentó excepciones de 

mérito. 

 

2.  Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo 

establecido en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, de las 

excepciones de mérito presentadas por el apoderado judicial del 

demandado HENRY ANDRÉS VARGAS MURCIA remitidas al correo 

electrónico del Juzgado el 18 de febrero de 2022 a las 8:263, córrase traslado 

a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Con tal propósito, secretaría, proceda a finar en el espacio web4 

destinado para el efecto, el archivo 1.20 contentivo del escrito de 

excepciones.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00934-00. 
3 Archivo 1.20 del Expediente Digital. 
4 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
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Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00820-002. 

 

 Sería el caso proceder a fijar fecha para llevar a cabo las audiencias 

de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, de no ser, porque 

obra solicitud de suspensión suscrita por las partes, por lo tanto, este Juzgado 

dispone:  

 

 En aplicación al numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se SUSPENDE el presente proceso promovido por DIANA CAROLINA 

BELLO MILLÁN contra DIANA YENSI RAMIREZ ARIAS hasta el día 1º de octubre 

de 2022. 

 

 Superado el término antes aludido, Secretaría ingrese el expediente 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00820-00. 
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 Bogotá, D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1.  

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00269-002. 

Comoquiera que no fue posible realizar la audiencia programada 

para el pasado 10 de agosto pasado, se dispone su reprogramación para 

el próximo 5 de octubre de 2022 a las 8:30 am, la cual se llevará a cabo de 

forma virtual a través de la plataforma Teams, a través del siguiente enlace:  

Enlace de ingreso para audiencia 5 de octubre de 2022 8:30 am 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2U0MzhkNjMtZmI3Yi00ZjBjLTgwMGQtM2Q0NjI0ZTQw

NTU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-

c9743e09f7ec%22%7d  

 
 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 9:00 a.m. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 316 427 19 86. 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 78 publicado el 2º de septiembre de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2018-00269-00. 
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